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MINISTERIO DE JUSTICIA

11 093 ORDEN de 5 de abril de 1993 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Vizconde de Amaya, a favor de
don Hernando de OreUamvPizarro y González.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bie!l
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más abajo, a favor del interesado que se expresa: .

Título: Vizconde de Amaya.
Interesado: Don Hemando de Orellana-Pizarro y Goqzález.
Causante: Don Antonio de Orellana-Pizarr~y Dalmau.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991.Boletín

Oficial del Estado» del 24), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

llmo. Sr. Subsecretario.

11 094 RESOLUCIONde 5 de abrü de 1993, de laSecretaría General
de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum­
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
dictada en el recurso número 02/0001860/1990 interpuesto
por don Pedro Cremades CassineUo.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ·con sede
en Valencia, el recurso contencioso-administrativo número
02/0001860/1990 interpuesto por don Pedro Cremades Cassinello, contra
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia de 28 de noviem­
bre de 1989 por la que se procedió a la .formalización ~el cambio de
denominación y/o de nivel del puesto de trabaJo, la citada Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de Jus­
ticia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia, ha dictado sen­
tencia de 18 de enero de 1933, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: 1.0) Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Cremades Cassinello, contra la desestimación
del recurso de reposición deducido contra la Resolución de fecha 28 de
noviembre de 1989, dictada por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia,
que procedió a la "formalización del cambio de denominación y/o de nivel
del puesto de trabajo" ocupado por el recurrente. 2.°) No se imponen
las costas._

En su virtud, esta Secretaría General, de confonnidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér­
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni­

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Dmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

11095 RESOLUCIONde 5deabrüde 1993, de u,Secrelaría General
de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum­
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo (Sección Primera) de la Audiencia Nacional
de Madrid dictada en el recurso nürnero 01/0000233/1992
interpuesto por don Carmelo de Motta Romero.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
de la Audiencia Nacional de Madrid el recurso contencioso-administrativo
número oo233/1992interpuestoסס/01 por don Carmelo de Motta Romero,
contra Resolución de 13 de noviembre de 1991 por la que se impone al
recurrente la sanción de seis meses de suspensión de funciones, la citada
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) de la Audiencia
Nacional de Madrid ha dictado sentencia de 3 de octubte de 1992, cuya
parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por la representación de don Carmelo de Motta Romero contra
la resolución reseñada en el antecedente de hecho primero de esta sen­
tencia, debemos declarar y declaramos ser la misma contraria a la Cons­
titución, revocándola con imposición de costas a la parte demandada.•

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér­
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni­

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

llmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

11096 RESOLUC10Nde5deabrüde1993, de u, Secretaría General
de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum­
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
dictada en el recurSQ número 1.987/1990, interpuesto por
doña Gloria Esther Remacha García.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia, el recurso contencioso-administrativo número 1.987/1990,
interpuesto por doña Gloria Esther Remacha García, contra Resolución
de 6 de julio de 1990 de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia por
la que se desestimaba recurso de reposición interpuesto contra Resolución
de 29 de noviembre de 1989 por la que se procedió a la .formalización
del cambio de denominación y/o de nivel del puesto de trabajo, la citada
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal
Superior de Justicia· de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
ha dictado sentencia de 11 de enero de 1933, cuya parte dispositiva dice
así:

-Fallarnos: 1.0
) No ha lugar a la declaración de incompetencia interesada

por la Administración en favor de la Audiencia Nacional. 2.°) Desestimar
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Gloria Esther
Remacha García, contra la Resolución de 5 de julio de 1990 de la Sub­
secretaría del Ministerio de Justicia por la que se desestima el recurso
de reposición número 634/1990 interpuesto contra la Resolución de 29
de noviembre de 1989 por la que se procedió a la ~formalizacióndel cambio
y denominación_ y, o nivel del puesto de trabajo, consecuentemente decla-
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rar conformes a derecho los actos recurridos. Sin hacer especial declaración
sobre las costas.»

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Adrninistrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér·
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni­

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

11097 RESOLUCION<Ú3 6<Ú3abril<Ú31993, <Ú3 laSecretaria Genm-al
de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum~
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo (Sección Primera) del Tribunal Superior de
Ju.sticia de Andal~ can sede en Granada, dictada en
el recurso número 92811990, interpuesto por don Jesús
Cobos Zamora.

Visto p'0r la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
el recurso número 928/1990, interpuesto por don Jesús Cobos Zamora,
contra escrito de 1 de marzo de 1990 del Jefe de Area de Personal, la
citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tri­
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, ha dictado
sentencia de 13 de julio de 1992, cuya parte dispositiva dic~ así:

.Fallo: Que rechazando como rechaza la causa de inadmisibilidad invo­
cada por la Administración demandada, debe estimar y estima íntegra~

mente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús
Cobos Zamora, contra la resolución dictada, en fecha 1 de marzo de 1990,
por la Subdirección General de Personal de la Dirección General de Ins­
tituciones Penitenciarias, que desestimó las peticiones fonnuladas en escri­
to de fecha 20 de octubre de 1989 por el recurrente -funcionario del
Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias, con destino
en el Centro Penitenciario de Preventivos de Granada-, en el sentido de
que se dieran las órdenes oportunas al Director del centro mencionado
para que se abstuviera de encomendarle tareas o servicios auxiliares, mecá­
nicos o de trámite' administrativo similares a las que se le venían enco­
mendando, así como que se cumpliera la legalidad vigente y se le asignara
un puesto de trabajo acorde con su categoría funcionarial y administrativa,
que implicara el desempeño directo de tareas y funciones propias de su
Cuerpo y, en consecuencia, debe anular y anula los referidos actos admi­
nistrativos impugnados por no ser conformes al ordenamiento jurídico,
y debe declarar y declara el derecho del recurrente a que por la Admi·
nistración demandada se cursen las órdenes oportunas al Director del
Centro Penitenciario de Granada para que se abstenga de asignar a aquél
la realización de trabajos, tareas y funciones que no sean las propias del
Cuerpo y grupo administrativo al que pertenece, así como a ser nombrado
para puestos de traWijo acordes con su categoría funcionarial, cuyos come­
tidos sean los descritos en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, y en el
Real Decreto 3261/1977, de 1 de diciembre, sin peljuicio de que en supues­
tos excepcionales y cuando lo requieran necesidades urgentes del servicio,
se le puedan asignar funciones propias de otros cuerpos de Instituciones
Penitenciarias; todo ello sin expreso pronunciamiento en costas._

En su virtud, esta Secretaría General, de confonnidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér~

minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni­

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

TImo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

11098 RESOLUCION<Ú3 7<Ú3abril<Ú31993, <Ú3laSecretariaGf!"Mral
de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone el cum­
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo (Sección Primera) del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictada en
el recurso número 1.627/1990 interpuesto por don Juan
García Porras.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,

el recurso número 1.627/1990, interpuesto por don Juan García Porras,
contra la resolución del Director general de Instituciones Penitenciarías
de 7 de diciembre de 1990, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Primera) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, ha dictado sentencia de 26 de octubre de 1992, cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallo: Que debía desestimar y desestimaba íntegramente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan García Porras, en
su propio nombre, contra la resolución dictada en fecha 7 de diciembre
de 1990 por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, que decla­
ró inadmisible el recurso de alzada interpuesto contra el pliego de cargos
redactado en el expediente disciplinario número 32/1990, por ser conforme
a derecho la referida resolución impugnada; sin expreso pronunciamiento
en costas._

En su virtud, esta Secretaría General, de confonnidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér­
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni­

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

11 099 RESOLUClON <Ú3 13 <Ú3 abril <Ú3 1993, <Ú3 la Direccl.6n Gene­
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum­
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistr'ativo (Sección 7. ~) del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en relaci6n al recurso contencioso-administra­
tivo número 159/1993, interpuesto por don Jer6nimo Mar·
tínMartín.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 7.S
) del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don Jerónimo Martín
Martín rec1Jrso contencioso-administrativo número 159/1993, contra reso­
lución de 23 de noviembre de 1992 del Secretario General de Asuntos
Penitenciarios, que desestima recurso de reposición interpuesto contra
resolución de 29 de julio de 1992 que deniega su pretensión de que le
sean concedidos quince días no disfrutados en concepto de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con~

tencioso-administrativo.

Madrid, 13 de abril de 1993.-El Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11100 ORDEN <Ú3 14 <Ú3 abril <Ú3 1993 <Ú3 extinción Y cancet0cú5n
<Ú31 RegU¡tro Especm¡ <Ú3 Entidades Aseguradoras, <Ú3 la
Entidad denominada .Montepío <Ú3 PrevisWn <Ú3 Sociedad
Anónima Tra~ornmdora<Ú3 Lanas. (MP8-2933).

La Entidad. denominada .Montepío de Previsión de Sociedad Anónima
Transformadora de Lanas_ fue inscrita en el Registro Omial de Entidades
de Previsión Social por Resolución de 21 de diciembre de 1968 de la Direc­
ción General de Previsión del Ministerio de Trab~o con el número 2933,


